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Linea de alta tensión

Origen de la línea: E. T. 43 Puigdemont discurriendo--en
trazado subterráneo por calle Ronda Fluviá y Mariano Vayre~

da.
Final de la misma: En la E. T. "Cárceh.
Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.' 25,
Tino (e línea: Subterránea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,440.
Conductores: Aluminio tipo ..Pirelli RF-sP» de 3 por 70 milí

metros cuadrado& de secc~ón.

Estación transformadora

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalaQcs enl~ LeY,10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ms
t.alaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966..

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante _la Dirección General de la Euergía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución

Gerona. 20 de noviembre de 1973.-'-EI Delegado provincial,
J. Frigola Casassas.-14.620-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinciat de Ge
'rona por la que se autoriza y 'declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delega,ción Provincial
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A .•• con domicilio
en calle Gerona 2, Olot, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
línea de alta tensión y estación transformadora y,cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1Q66 sobre autorización de instalaciones, eléCtricas y
en el capitulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sailciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa d~ la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus~ria en
~ Gel'(lna, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelt'J:

Autorizar a la empresa "Hijos de José Bassols, S. A.... la
illS~31acióll de la línea de alta tensión aE. T. Cols con el
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales características son las siguien~

tes:
Lin-ea de -·lta ten.sión

Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea Subesta-
ción de Olot-Sector la Caña.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Cols~.

'J érmino municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Trifásica, aérea de un solo circuito.
Longi:ud en kilómetros· 0,0.16.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milimetros cUf\.drados

de se·.:::ci6n.
Material: (un solo vano) aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 200 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar,. en concreto, la utilidad pública de la instalación
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley de 10/1966,
sobre expropiaciónfon~osa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre C¡e .1966.

C'ontrl:t esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quinC'~ días a partir de la fecha de la publicación
de ec¡ta :tesoludón.

Gerona, 20 de noviembre de 1973.-El Delegado provincia;¡,
J ..Frigola Casassas.-14.618-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
insUmcia de ..Hijos de José Bassols, S. A.~, con domicilio en
calle Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y d€'claración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
línea de alta: tensión y estaci6lJ- transformadora y cumplidus los
trámites reglámentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instala"Ciones eléctricas y
en el capitulo III del Reglamento aprobado p·or Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Est.a Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección ccrrespondiente, ha resuelto.

Autorizar a la empresa «Hijos de José Bassols, S. A.• ,
la instalación ele la línea de ·alt.a tensión a E. T. «Cooperativa
Pla de Dalt,.,- con el fin de ampliar y mejorar ,a ct.pacidad
de .servicio de bUS redes de distribución, cuyas principales ca
racterístL::as son la:,; siguientes:

Linea de alta tes,ión

Origen de !H1íea: Ápoyo número 38 de la línBa circunva
lación de, Dlot.

Final de ia misma: En la pueva E. T. «Cooperativa PIa
de Dalt». .

Ténnino municipal a que afecta: OJot.
Tensión ,en KV..: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,774.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: ,Ap:Jyos'de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 160 KVA, a 25/0;380-0,220 KV.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la, Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en m.ateria de ins
talaciones eléctrica;:; y su Reglamento de aplicación·de 20 de oc
tubre de 1966.

Cnntra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía ,y Combustibles, en el
plazo de quince día-s a partir de la fecha de la publicación
de· esta Resol'ución.

Gerona, 21. de noviembre de 1973.-EI Delegado provinciaJ,_
J. Frigola Casassas.-14.619-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Md~

laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que' se citan.

Cumplidos los trám:ites reglamentarios en el expediente 678/
825. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A .• , con domicilio ·en Sevi
lla, avenida. de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
características principales son las siguiltntes:

Finalidad: Conexión de líneas existentes a la subestación
..Casares. y reforma de tres tramos de lineas en término de Ca.
sares, Manilva y Estepona.

Características
Línea nueva:
Tramo primero,subestación «Casares~ hasta enlazar con la

línea existente Estepona-Sabinillas, doble circuito. longitud de
1.876 metros.

framo segundo, subestación ..Casares" a estación transfor·
madora de Manilva, simple circuito, l.ongitud de 3.~39 metros.

Tramo tercero, subest~ción ,..Casares~ a línea eXIs-tente que
alimenta el ropetidor de la Compañia Telefónica Nacional de
España, simple circuito, longitud de 3.200. metros.

Linea a reformar:
Tramo primero, desde el punto de ·conexión con el tramo

primero de líneas nuevas hasta Estepona, simple circuito, lon
gitud de 7.407 metros.

Tramo segundo, desde la conexión anteriormente citada has
ta E. T. «Sabinillas.. , simple circuito. longitud de 2.755 metros.

Tramo tercero, ·entrp E. T. "Sabinillas y Manilva», si.mple
circuito, longitud de 2.279 metros.

Tramo cuarto, entre E. T. "Mantlva y Casares.. , simple cir~
cuita, longitud de 8.070 metros.

Tipo de apoyos: Metálicos.
Aislamiento: Suspendido.
Conductor, Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, sal

vocl tramo de E. T...Manilva., -estación transformadora Casa
res, que será de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo· dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre. de 1930; Reglamento Electrotécnico aprobado
por Decreto 3151/1966, de 28 de noviembre, y Orden del Minis~

terio de Industria-de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:
Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadaS y

declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre. de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 27 de noviembre de 1973.-EI. Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-4.194~D,


